
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: 2104/2013

COLINA, 14 de Octubre de 2013.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Decreto
Alcaldicio N° E-255/2013, de fecha 04 de Febrero de 2013, que aprueba el convenio
del Programa "Mujer trabajadora y Jefa de Hogar" SERNAM 2013, de fecha 02 de
Enero de 2013. 2.) OF.N° 596/DRMS de fecha 04 de Octubre de 2013, de la Directora
Regional Metropolitana Servicio Nacional de la Mujer, que aprueba modificación
presupuestaria en PMTJH año 2013. 3.) Providencia N° 2255 de fecha 09 de Octubre
de 2013, de la Alcaldía mediante la cual remite modificación presupuestaria para el
Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar de fecha 04 de Octubre de 2013
medíante la cual solicita Decreto Alcaldicio; y, en virtud del artículo 63 de la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N° 20.285 sobre acceso a la
información pública y su reglamento, Ley N° 19.880 sobre base de procedimientos
administrativos que rigen los actos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Apruébase la modificación presupuestaria
de fecha 04 de Octubre de 2013, para el Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar
de la Comuna de Colina, en los siguientes ítems y montos:

PRESUPUESTO ACTUAL
ÍTEM

21
31
32
34
41
42
43
45
46
48
49
52
55

DETALLE

Personal a Honorarios
Arriendos
Alimentación y Bebidas
Servicios Básicos
Arriendos
Alimentación y Bebidas
Materiales de Uso y Consumo
Gastos de Traslados
Publicidad y Difusión
Servicios Técnicos y Profesionales
Gastos Operacionales
Máquinas y Equipos
Gastos de Traslados
TOTAL PRESUPUESTO

APORTE
SERNAM
$ 8.670.000
No Aplica
No Aplica
No Aplica
$1.000.000
$ 1.000.000
$ 159.000
$ 0
$ 0
$ 0
$ 0
$2.500.000
$ 0
$13.329.000.-

PRESUPUESTO MODIFICADO
ÍTEM

21
31
32
34
41
42
43
45
46
48
49
52
55

DETALLE

Personal a Honorarios
Arriendos
Alimentación y Bebidas
Servicios Básicos
Arriendos
Alimentación y Bebidas
Materiales de Uso y Consumo
Gastos de Traslados
Publicidad y Difusión
Servicios Técnicos y Profesionales
Gastos Operacionales
Máquinas y Equipos
Gastos de Traslados
TOTAL PRESUPUESTO

APORTE
SERNAM
$ 8.575.886
No Aplica
No Aplica
No Aplica
$ 1.000.000
$ 1.000.000
$ 159.000
$ 0
$ 0
$ 0
$ 0
$2.594.114
$ 0
$13.329.000.-



2.- En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigentes en el convenio de fecha 02 de Enero de 2013, sancionado con el
Decreto Alcaldicio N° E- 255/2013 de fecha 04 de Febrero de 2013.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE ARCHÍVESE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,
ALCALDE.

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,
SECRETARIO MUNICIPAL

IALEC
TARIO MUNICIP

L/mcm.
IBUCIO

ministradora Municipal
Secretaría Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración de Finanzas
DIDECO
SERNAM
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


